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l año hidrológico 2004-2005 se caracterizó 
por un acusado déficit de precipitaciones, 
siendo el más seco desde que se dispone 
de datos históricos. La precipitación media 

caída en la Península Ibérica durante dicho año fue 
un 36 % menos del valor medio histórico, afectando 
a casi todas las cuencas hidrográficas.

El año hidrológico 2005-2006 ha sido, globalmente, 
un año con mayores precipitaciones que el anterior 

aunque también seco (un 16% por debajo de la situa-
ción de normalidad). Tras estos dos años secos nos 
encontramos en el comienzo de un tercer año de una 
sequía plurianual.

En la siguiente gráfica se muestra la precipitación 
media en España desde 1947 al año hidrológico 2005-
2006 (último punto de la gráfica). Se observa que el 
año hidrológico 2004-2005 es el que menos precipi-
taciones ha registrado:

E

BALANCE DE LAS  
ACTUACIONES PARA  
PALIAR LA SEQUÍA
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La sequía no afecta de igual 
manera a todos los ámbitos, cen-
trándose especialmente en la ca-
becera del Tajo, y en las cuencas 
del Guadalquivir, Segura y Júcar, 
pudiendo calificarse de muy grave 
en estos dos últimos ámbitos.

EVOLUCIÓN DE LAS  
AGUAS SUBTERRÁNEAS.  
ACUÍFEROS

A lo largo del año hidrológico 
2004-2005, las reservas no aumen-
taron a causa de la falta de precipi-
taciones, no obstante se pudieron 
atender las demandas, con algu-
nos problemas puntuales. Ante esta 
situación se aceleró la redacción 
de los Planes de Emergencia y se 
llevaron a cabo una serie de actua-
ciones de emergencia con el objeto 
de paliar los efectos de la escasez 
de recursos en las zonas más afec-
tadas.

En lo que se refiere al año hidro-
lógico 2005-2006, en las cuencas 
del norte peninsular la normalidad 
ha sido la nota dominante. A pesar 
de que hayan tenido lugar algunos 
problemas puntuales durante el ve-
rano, en ningún momento el abaste-
cimiento a las poblaciones de estas 
zonas se ha visto comprometido. 
Para evitar problemas se han puesto 
en marcha campañas dirigidas a la 
ciudadanía en general con el fin de 
fomentar el ahorro.

Por el contrario, en las cuencas 
más deficitarias se han sufrido, a lo 
largo del pasado año hidrológico, 
las consecuencias del bajo nivel de 
reservas. Las situaciones más delica-
das se han centrado en la cabecera 
de Tajo, donde las reservas, al final 
del año, se encontraban próximas al 
límite legal de los 240 hm3 a partir 
de los cuales no es posible trasvasar 
agua para ningún uso. 

En este caso, el abastecimiento 
que se ha visto más comprometido 
ha sido el de la cuenca del Segura; 
más concretamente, el de la Man-
comunidad de Canales del Taibilla 
que depende, en gran medida, de 
las aguas procedentes del trasvase. 
Así, ya en la autorización de tras-
vase del Consejo de Ministros del 
30 de junio de 2006 se redujo el 
volumen a trasvasar en 6 hm3, y no 

EVOLUCIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS. ACUÍFEROS
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se autorizó trasvase en la reunión 
del Consejo de Ministros del 29 de 
septiembre de 2006. En virtud de 
esta situación se puso en marcha 
un plan alternativo para garantizar el 
abastecimiento a este sistema con 
aguas subterráneas y superficiales 
que debían aportar las cuencas del 
Segura y Júcar. No obstante, gracias 
a la leve mejoría experimentada por 
la cabecera del Tajo, el pasado 27 
de octubre el Consejo de Ministros 
pudo autorizar un trasvase de 12 
hm3 destinado al abastecimiento 
humano, lo que ha permitido dejar 
en suspenso, por el momento, el 
plan alternativo y con ello rebajar 
el creciente nivel de tensión.

Además, gracias a las medidas 
aplicadas desde el inicio de la se-
quía (prohibición de usos suntuarios, 
progresiva entrada en funcionamien-
to de desalinizadoras, contratos de 
cesión de derechos y captaciones 
subterráneas de emergencia) se han 
evitado tener que adoptar medidas 
de restricción del abastecimiento a 
la población.

AFECCIONES  
DE LA SEQUÍA  
AL MEDIO  
AMBIENTE

Los efectos de la sequía sufridos 
como consecuencia de la escasez 
de precipitaciones durante el año 
hidrológico 2004-2005, fueron fun-
damentalmente la disminución en la 
calidad de los caudales circulantes 
en la mayoría de las cuencas, salvo 
las de la vertiente cantábrica.

Asimismo, se vigilaron los cau-
dales ambientales de las zonas más 
afectadas en las que además se 
produjeron mortandades de peces 
puntuales.

En cuanto al año hidrológico 
2005-2006, en algunas zonas, de-
bido al bajo nivel de los caudales 
circulantes se tuvo que realizar algu-
nos traslados de peces y, durante el 
verano, también se produjeron epi-
sodios de mortandad de los mismos 
originados por temperaturas extre-
mas y el bajo nivel de los embalses, 
así como fuertes tormentas puntua-
les sobre núcleos de población, que 
ocasionan vertidos importantes sin 

depurar provocando descensos de 
oxígeno en cauces.

Es de destacar la invasión de la 
planta foránea “Camalote” surgida 
en el tramo medio del río Guadiana, 
contra la que se ha estado luchan-
do durante todo el año hidrológico, 
tanto para su eliminación como para 
evitar su dispersión.

La sequía ha afectado consi-
derablemente a las Tablas de Dai-
miel (Confederación Hidrográfica 
del Guadiana), y dada la situación 
crítica que ha sufrido la cabecera 
del Tajo, el Consejo de Ministros no 
autorizó en todo el año hidrológico 
2005-2006, trasvases para atender 
usos ambientales, teniendo en cuen-
ta además, que se hacen necesarios 
unos condicionantes en el entorno 
(precipitaciones y escorrentías na-
turales), evitando así infiltraciones 
indeseadas y consecuentemente 
bajos rendimientos.

Asimismo, la Laguna de Gallo-
canta (Confederación Hidrográfica 
del Ebro) ha sufrido los efectos de 
la sequía durante todo el año hidro-
lógico 2005-2006, llegando a encon-
trarse prácticamente seca.

MEDIDAS DE  
GESTIÓN EMPRENDIDAS 
POR EL GOBIERNO
AÑO HIDROLÓGICO 2004-2005

En el marco de lo expuesto en 
los apartados anteriores, el Ministe-
rio de Medio Ambiente ha empren-
dido las siguientes actuaciones 
durante el pasado año hidrológico 
2004-2005:
 1)Impulsión de los Planes es-

peciales de actuación en si-
tuaciones de alerta y eventual 
sequía, que, según el artículo 
27 de la Ley 10/2001, de 5 de 
julio, del Plan Hidrológico Na-
cional, hubieran debido estar 
operativos en julio de 2003. 
Por su complejidad, no van a 
poder estar disponibles antes 
del otoño de 2006, cumplien-
do el calendario establecido, 
encontrándose actualmente en 
fase de Evaluación Ambiental 
Estratégica.

 2)Redacción de unos Protoco-
los de actuación que están 

supliendo transitoriamente a 
los Planes especiales, elabo-
rados con criterios sencillos y 
basados en la experiencia de 
la última sequía y que permiten 
disponer de unos indicadores 
hidrológicos con sus umbrales 
de sequía, así como las medi-
das a adoptar en las distintas 
fases. Una vez redactados, 
durante el mes de julio, fueron 
sometidos a las Juntas de Go-
bierno de las Confederaciones 
Hidrográficas. Estos protocolos 
son documentos dinámicos en 
continua revisión.

 3)Puesta a punto del catálogo de 
actuaciones en emergencia, 
con aquellas infraestructuras 
que fueron ejecutadas con 
ocasión de la última sequía y 
que, en muchos casos, han 
quedado marginadas y fuera 
de servicio, pero que serían 
de gran utilidad en el caso de 
que se agravara la sequía. Esta 
actuación lleva implícitas las 
obras de rehabilitación preci-
sas para la plena operatividad 
de estas infraestructuras: cam-
bio de equipos de bombeo, 
renovación del equipamiento 
eléctrico y de instrumentación, 
reparación de conducciones, 
etc.

 4)Realización de informes de 
seguimiento de la sequía con 
una frecuencia mínima men-
sual para ir adoptando las 
medidas oportunas en cada 
momento.

 5)Lanzamiento de obras y ac-
tuaciones de emergencia en 
los casos en que claramente 
se vislumbre un riesgo alto de 
fallo en el suministro.

 6)Real Decreto-Ley 10/2005, 
de 20 de junio, por el que se 
adoptan medidas urgentes 
para paliar los daños produ-
cidos en el sector agrario por 
la sequía y otras adversidades 
climáticas. Junto con la Orden 
conjunta de los Ministerios de 
Agricultura Pesca y Alimen-
tación y de Medio Ambiente 
PRE/2500/2005, de 29 de julio, 
por la que se determinan los 
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ámbitos territoriales afectados 
por la sequía y se establecen 
criterios para la aplicación de 
determinadas medidas previs-
tas en el citado Real Decreto-
Ley. En dicho Real Decreto Ley 
se estableció una exención de 
exacciones reguladas por la 
Ley de Aguas.

 7)Coordinación entre administra-
ciones en los distintos ámbitos 
territoriales (nacional, autonó-
mica y por cuencas).

 8)Implicación y participación de 
los principales agentes econó-
micos y sociales en la toma de 
decisiones.

 9)Información pública y trans-
parencia informativa (nueva 
página web operativa (Obser-
vatorio Nacional de la Sequía) 
y en continua revisión y actua-
lización).

AÑO HIDROLÓGICO 2005-2006
Dada la situación de sequía fue 

necesario con un instrumento de 
gestión de los recursos.

Por ello se publicó el Real De-
creto 1265/2005, de 21 de octubre, 
por el que se adoptan medidas ad-
ministrativas excepcionales para la 
gestión de los recursos hidráulicos y 
para corregir los efectos de la sequía 
en las cuencas hidrográficas de los 
ríos Júcar, Segura y Tajo, que articu-
la las medidas de gestión previstas 
por el artículo 58 del Texto Refundi-
do de la Ley de Aguas.

Asimismo, se publicó el Real De-
creto 1419/2005, 25 de noviembre, 
de medidas excepcionales para la 
gestión de la sequía en las cuencas 
de los ríos Guadiana, Guadalquivir 
y Ebro.

Dichos Reales Decretos son el 
instrumento legal para reasignar el 
agua existente para los usos priorita-
rios, de forma que se garantizaran las 
necesidades medioambientales y los 
usos de abastecimiento y, en segun-
do lugar, los otros usos económicos 
de forma que se causaran los menos 
trastornos posibles a la población y 
los distintos sectores económicos y 
especialmente, al agrario.

Por otro lado, de cara a regu-
lar las transferencias de derechos 

entre usuarios, se publicó el Real 
Decreto-Ley 15/2005, de 16 de di-
ciembre, de medidas urgentes para 
la regulación de las transacciones 
de derechos al aprovechamiento de 
agua, con el objeto de articular la 
posibilidad de que los titulares de 
derechos al uso del agua puedan 
celebrar contratos de cesión entre 
ellos. Por otro lado, se establecía 
que las infraestructuras de conexión 
intercuencas entre el embalse del 
Negratín (Granada) y el de Cuevas 
de Almanzora (Almería), así como 
el acueducto Tajo-Segura, puedan 
ser utilizadas para las transaccio-
nes reguladas en los artículos 67 
a 70 del texto refundido de la Ley 
de Aguas.

Al amparo de este Real Decreto 
Ley, con fecha de 10 de marzo, se 
autorizó una transacción entre los 
regantes de Estremera en el Tajo y 
los del Trasvase Tajo Segura.

Asimismo, el 18 de mayo, tam-
bién se firmó otro acuerdo entre los 
regantes del Canal de las Aves, de 
Aranjuez (Madrid) y la Mancomuni-
dad de los Canales del Taibilla, que 
se autorizó el 27 de julio de 2006. 
Igualmente, el Ministerio de Medio 
Ambiente ha autorizado el pasado 
11 de septiembre un contrato de 
cesión temporal de derechos hídri-

cos entre regantes pertenecientes 
a la Cuenca del Guadalquivir y a la 
Cuenca Mediterránea Andaluza. El 
volumen se ha establecido en 3,488 
hm3 que se trasvasarán utilizando 
la infraestructura existente desde el 
Negratín-Almanzora.

También, se elaboró conjun-
tamente entre los Ministerios de 
Agricultura, Pesca y Alimentación 
y Medio Ambiente un Real Decre-
to para conseguir ahorro en los 
usos agrícolas, a través de una 
modernización en las infraestruc-
turas de regadío. Dicho decreto 
fue aprobado el 10 de marzo en 
Consejo de Ministros. Este Real 
Decreto perseguía el objetivo de 
actuar de la manera más urgente 
posible en la mejora, consolidación 
y modernización de regadíos de 
cara a conseguir una reducción de 
los consumos unitarios asociados 
y complementariamente, conseguir 
que la incidencia agregada sobre 
el sector de la reducción en la dis-
ponibilidad de agua sea la menor 
posible.

Este Plan de choque permite ac-
tuar en una superficie de 830.000 
hectáreas, en zonas de baja efi-
ciencia hídrica pero con un impor-
tante número de agricultores. Las 
actuaciones conjuntas por parte 
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de ambos Ministerios suponen una 
anticipación en la lucha contra los 
efectos de la sequía, permitiendo 
obtener un ahorro de agua cercano 
a los 1.200 hm3 al año.

Las actuaciones contenidas en el 
Real Decreto no sólo contemplaban 
obtener un ahorro de agua en las 
zonas objeto de las actuaciones, 
sino que preveían la incorporación 
de recursos no convencionales a 
los sistemas de riego, como son 
las aguas procedentes de la des-
alinización y de la depuración de 
aguas residuales.

A propuesta de los Ministerios de 
Medio Ambiente, de Agricultura y de 
Industria, se aprobó el Real Decreto 
Ley 9/2006, de 15 de septiembre por 
el que se adoptan medidas urgentes 
para paliar los efectos producidos 
por la sequía en las poblaciones y en 
las explotaciones agrarias de regadío 
en determinadas cuencas hidrográ-
ficas. Entre las cuencas objeto del 
Real Decreto Ley se encuentran las 
más afectadas por la sequía: Segura, 
Júcar y Guadalquivir. Las medidas 
del Real Decreto Ley son:
 Exención de exacciones co-

rrespondientes al año 2006, 
a explotaciones agrarias de 
determinados ámbitos de las 
cuencas del Segura, del Júcar 
y del Guadalquivir en el caso 
de que hayan tenido una do-
tación de agua igual o inferior 
al 50 por ciento de lo normal.

 Se exime a la Mancomunidad 
de los Canales del Taibilla del 
pago de la tarifa de conducción 
de las aguas del trasvase Tajo-
Segura, dado el gasto extraor-
dinario comportado por la ad-
quisición de derechos del agua 
en la cuenca del Tajo, lo que ha 
permitido que no haya ninguna 
restricción en el consumo de 
agua en dicha Mancomunidad 
durante este verano.

 Prórroga de la vigencia de los 
Reales Decretos 1265/2005 y 
1419/2005, de medidas excep-
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cionales para la gestión de las 
sequías.

 Prórroga de un año de la po-
sibilidad de efectuar transac-
ciones de derechos de agua 
entre diferentes cuencas. Esta 
medida ha sido de extraordi-
naria importancia durante los 
últimos meses, ya que ha per-
mitido aprovechar en la cuenca 
del Segura 61 hm3 (31 hm3 
para regadíos y 30 hm3 para 
abastecimiento) inicialmente 
asignados a la cuenca del Ta-
jo, así como una transacción 
entre regantes del Guadalquivir 
y Almanzora.

 Declaración de interés general 
para obras de modernización 
de regadíos en las Comunida-
des Autónomas de Valencia y 
Murcia.

 Medidas para la gestión de 
los acuíferos sobreexplotados 
del Alto Guadiana, cuya situa-
ción se ha agravado ante la 
sequía plurianual que padece 
la zona.

AÑO HIDROLÓGICO 2006-2007
Al amparo del Real Decreto-Ley 

15/2005, de 16 de diciembre, de me-
didas urgentes para la regulación de 
las transacciones de derechos al apro-
vechamiento de agua, con fecha del 
16 de octubre, se han autorizado dos 
nuevas transacciones. El volumen se 
ha establecido en 0,91 hm3 que se 
trasvasan utilizando la infraestructura 
existente desde el Negratín-Alman-
zora. A su vez, con fecha de 20 de 
noviembre de 2006 se ha autorizado 
otro trasvase de 6,5 hm3, mediante 
la utilización de la infraestructura del 
Trasvase Negratín- Almanzora, para 
transportar el volumen cedido antes 
del 31 de diciembre del año 2006.

Actualmente, se encuentra en 
fase de información pública en todas 
las Confederaciones Hidrográficas 
los Planes Especiales de actuación 
en situaciones de alerta y eventual 
sequía.
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ACTUACIONES  
DE INFRAESTRUCTURA  
AUTORIZADAS  
DESDE EL 1  
DE OCTUBRE DE 2004

En aquellos sistemas de ex-
plotación donde la mitigación de 
los efectos de la sequía no pudo 
realizarse con medidas de gestión 
y eran necesarias actuaciones de 
infraestructura, se autorizó la eje-
cución de obras de emergencia y 
de urgencia.

A continuación se adjunta unos 
cuadros resumen, por años hidroló-
gicos, acerca de estas actuaciones 
emprendidas junto con su presu-
puesto, incluyendo un mapa de si-
tuación en la que se refleja el reparto 
en el territorio nacional.

Hay que señalar el importante 
esfuerzo inversor del Gobierno, que 

en el año hidrológico 2004-2005 
alcanzó los 402,289 millones de 
euros, en el 2005-2006 los 182,510 
millones de €, y en lo que lleva-
mos de año 2006-2007 se sitúa en 
36,240 millones de €.

INUNDACIONES
EPISODIOS DE INUNDACIONES

El hecho más destacable, des-
de principios de noviembre, han 
sido las abundantes y generali-
zadas precipitaciones registradas 
en toda la Península. Las lluvias 
han sido especialmente intensas 
en el centro peninsular, la Comu-
nidad Valenciana, Murcia, Andalu-
cía oriental, Extremadura y las Islas 
Canarias. Aún cuando alivian en 
parte los problemas inherentes a la 
sequía, las intensas precipitaciones 
a nivel local están, por otro lado, 

provocando episodios puntuales 
de inundaciones.

Se da la circunstancia de que 
en España tenemos, la coexistencia 
de ámbitos territoriales que siguen 
muy afectados tras dos años de se-
quía con zonas del país que están 
sufriendo los rigores de intensas 
precipitaciones muy locales que dan 
lugar a inundaciones que provocan 
importantes daños materiales e in-
cluso desgraciadamente la pérdida 
de vidas humana, más por la impru-
dencia que por la propia situación 
climática.

Por otra parte es importante 
resaltar que, aún cuando existan 
abundantes lluvias en determinadas 
provincias por encima de la media 
histórica desde 1930, pueden no 
darse episodios de inundaciones si 
las precipitaciones se reparten a lo 
largo del tiempo. Asimismo, pueden 
existir avenidas e inundaciones en 
provincias donde las precipitaciones 
han estado por debajo de la media 
histórica si ocurren en intervalos de 
tiempo muy pequeños. Por ello se 
analizan con más detenimiento en 
el apartado siguiente los lugares y 
consecuencias donde se han dado 
esta semana dichos fenómenos hi-
drológicos extremos.

MEDIDAS ADOPTADAS  
POR EL GOBIERNO

El Ministerio de Medio Ambien-
te, a través de las Confederaciones 
Hidrográficas, está planteando las 
siguientes actuaciones para mitigar 
los efectos de las inundaciones:
  Programa de actuaciones 
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en cauces Iniciado en el año 
2005, tiene como finalidad 
evitar el deterioro ambiental 
de los cauces y recuperar la 
capacidad de desagüe de los 
ríos, frecuentemente limitada 
en puntos críticos por depósi-
to de acarreos o acumulación 
de vegetación muerta, con el 
fin de atenuar los daños por 
avenidas.

  La inversión realizada en 2005 
ha sido de 18,2 millones de 
euros, repartida entre 593 ac-
tuaciones, y en 2006 ha sido de 
26,1 millones de euros, reparti-
da entre 697 actuaciones.

 Sistema Automático de Infor-
mación Hidrológica (SAIH) 

  Este Sistema, concebido ini-
cialmente para la gestión de 
avenidas e implantado en to-
das las cuencas españolas, 
excepto en el Norte y Duero 
en las que se está procedien-
do actualmente a su implan-
tación, ha rendido ya en el 
pasado grandes beneficios en 
la prevención y control de las 
avenidas en España. Trabajan-
do coordinadamente con el 
Instituto Meteorológico, en la 
predicción, y con Protección 
Civil, en sus tareas de protec-
ción a la población, el sistema 
es muy eficaz para mitigar los 
efectos de las avenidas.

 Programa Linde 
  Tiene como objetivo la deli-

mitación del Dominio Público 
Hidráulico, zona de policía y 
zonas inundables para su pro-
tección y la protección de la 
población. En una fase inicial 
se ha realizado la cartografía 
de esas zonas en tramos que 
superar los 400 km sometidos a 
grandes presiones urbanísticas 
y se ha procedido al deslinde 
físico de más de 1.000 km.

  En la actuación se está re-
orientando utilizando nuevas 
tecnologías cartográficas para 
disponer, en breve plazo, de 
cartografía de inundabilidad en 
amplias zonas del territorio na-
cional. Con estas nuevas tec-
nologías están ya en licitación 
amplias zonas en los ámbitos 

de las Confederaciones Hidro-
gráficas del Norte, Duero, Tajo 
y Ebro.

 Proyectos concretos de protec-
ción y defensa de poblaciones 
contra los efectos de las ave-
nidas

  Estos proyectos se evalúan me-
diante un análisis de su viabili-
dad económica, técnica, social 
y ambiental, de acuerdo con 
los principios recientemente 
establecidos en la legislación 
de aguas, de manera que la 
creciente y necesaria inver-
sión de la Dirección General 
del Agua y de las Confedera-
ciones Hidrográficas se realice 
con la mayor eficiencia.

 Plan Nacional de restauración 
de ríos Este ambicioso proyec-
to, recientemente puesto en 
marcha, pretende controlar el 
deterioro e ir recuperando los 
ríos a su función natural, man-
teniendo el buen estado de los 
recursos hídricos y los ecosis-
temas terrestres asociados. 
Para ello, debe reproducirse, 

en cierta medida, el régimen 
natural de caudales, aunque 
de forma compatible con los 
usos existentes, lo que implica 
respetar ciertas avenidas de 
menor intensidad pero mayor 
frecuencia que producen gran-
des beneficios a los ríos.

 Modificación de la Ley de 
Aguas

  La propuesta de la modifica-
ción de la Ley de Aguas del 
Ministerio en materia de inun-
daciones incluye un nuevo ar-
ticulado en el que se plantean 
nuevos conceptos para definir 
las crecidas con fundamento 
en estudios geomorfológicos, 
hidrológicos e hidráulicos, así 
como de series de avenidas 
históricas. También la Ley es-
tablece que los estudios de 
inundabilidad realizados por 
el Ministerio y sus Organismos 
de cuenca configurarán el Sis-
tema Nacional de Cartografía 
de Zonas Inundables, a desa-
rrollar en colaboración con las 
Comunidades Autónomas.


